
Cláusula 20. Asistencia social.—Se creará una Comisión ges
tora elegida entre los representantes del personal que desarro
llará la gestión y distribución del Fondo de Asistencia Social.

Cláusula 21. Grupos de trabajo y estudio.—Para una mayor 
colaboración en el estudio de temos de trabajo relacionados 
con la Empresa, se formarán grupos de estudio entre el personal 
de (.Hispano Radio Marítima, S. A.».

Estos grupos presentarán el resultado de sus estudios y las 
correspondientes propuestas a la Secretaría General con ante
rioridad a la celebración de los plenos de delegados de personal 
y comités de Empresa para su inclusión en el correspondiente 
orden del día. Su tratamiento y análisis por las personas que 
se designen para ello se realizará durante el desarrollo de di
cha reunión.

Cláusula 22. Comisión de vigilancia de los acuerdos del Con
venio.—Para la vigilancia y cumplimiento de cuanto se determi 
na en el presente Convenio y de los planes y objetivos previs
tos para 1978, se crea una comisión paritaria que estará integra
da por tres representantes del personal y tres de la Dirección de 
la Empresa, elegidos todos ellos de entre los miembros que han 
integrado la Comisión Negociadora.

La Comisión paritaria deberá estar constituida en el plazo de 
treinta días a partir de la fecha de aprobación del Convenio 
y actuará sin invadir las atribuciones que, según disposiciones 
legales y reglamentarias, correspondan a otros Organismos o 
Entidades, así como las de la jurisdicción competente.

La Comisión paritaria intervendrá única y exclusivamente en 
asuntos de aplicación general y no en resolución de discrepan
cias o conflictos individuales, salvo que éstos tengan su origen 
precisamente en la interpretación de las normas del presente 
Convenio

Cláusula 23. Clasificación, formación y promoción del per
sonal.—Con carácter prioritario, se formará un grupo de estu
dio que analizará los temas concernientes a lo estipulado en el 
epígrafe.

Cláusula 24. Actividad Sindical.—La Empresa autoriza las 
actividades sindicales de índole interno en el seno de la misma, 
en tanto no existan disposiciones legales que regulen esta ac
tividad.

14728 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa la prórroga del Convenio 
Colectivo Sindical de la Empresa «IBERPISTAS, So
ciedad Anónima».

Visto el acuerdo de prorrogar el Convenio Colectivo de la 
Empresa «Ibérica de Autopistas, S. A.», concesionaria del Es
tado («IBERPISTAS, S. A.»), homologado por resolución de 23 de 
junio de 1975, con las modificaciones que en el mismo se con
tienen, y

Resultando que con fecha 1 de septiembre de 1977, se dictó 
Resolución por esta Dirección General, homologando el acuerdo 
por el que se pactaba la prórroga hasta el 31 de diciembre 
de 1978 del Convenio antes citado y suscrito por las partes el 
16 de junio de 1977;

Resultando que con fecha 31 de marzo de 1978, tiene entra
da en esta Dirección General el acuerdo suscrito por las partes 
el día 30 de marzo, al objeto de adaptar el primitivo acuerdo 
a los criterios salariales de referencia contenidos en el Real 
Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, sobre Política Salarial 
y Empleo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 9.° del mismo;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias;

Considerando que la competencia para conocer del expedien
te, le viene atribuida a esta Dirección General, por el artículo 
decimocuarto de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, sobre Con
venios Colectivos, y el artículo 12 de la Orden de 21 de enero de 
1974, que la desarrolla, en orden a homologar lo acordado por 
las partes, y disponer, en su caso, la inscripción en el Registro 
correspondiente, y su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Considerando que al ajustarse el mencionado acuerdo a los 
preceptos reguladores contenidos en la Ley y Orden anterior
mente citadas, y no observándose en él violación a norma al
guna de derecho necesario, procede la homologación del mismo, 
con la advertencia de que ello se entiende sin perjuicio de los 
efectos que se establecen en el número dos del artículo quinto y 
en el artículo séptimo del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de no
viembre.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General, acuerda:

Primero.—Homologar la prórroga del Convenio Colectivo Sin
dical para la Empresa «Ibérica de Autopistas, S. A.», y sus tra
bajadores, de 23 de junio de 1975, hasta el 31 de diciembre de 
1978, con las modificaciones que se contienen en el acuerdo sus
crito por las partes el 30 de marzo de 1978, con la advertencia 
de que ello se entiende sin perjuicio de los efectos que se es
tablecen en el artículo 5.°, 2 y artículo 7.° del Real Decreto ley 
citado.

Segundo.—Disponer la inscripción de dicho acuerdo en el Re
gistro de esta Dirección General, y su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Tercero.—Notificar esta resolución a los representantes le
gales de los trabajadores y de la Empresa en la Comisión Deli
beradora, haciéndoles saber que con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo décimocuarto de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no 
cabe recurso alguno contra la misma en vía administrativa, 
por tratarse de resolución homologatoria.

Madrid, 24 de mayo de 1978.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.
Representaciones Económica y Social, Comisión Deliberadora del

Convenio.

ACUERDO QUE SE CITA

Los representantes de los trabajadores ponen de manifiesto 
a la Empresa que han considerado su postura con relación al 
sometimiento a los topes salariales fijados en el Real Decreto- 
ley 43/1977, de 25 de noviembre de 1977, y a la exigencia a la 
Empresa del cumplimiento del Convenio Colectivo suscrito en
tre las partes, cuya prórroga fue homologada con fecha 1 de 
septiembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 258, de 28 de 
octubre de 1977).

Por ello, tras las correspondientes deliberaciones, las partes 
convienen y pactan:

1.º El incremento de la masa salarial bruta de la Empresa 
para el año 1978 se efectuará de acuerdo con lo prevenido en 
el punto primero del artículo primero del referido Real Decre
to-ley 43/1977.

2.° La obtención de la citada masa salarial y su distribu
ción se efectuará de acuerdo con los artículos segundo y cuarto. 
Por ello, la distribución de la masa salarial será la siguiente:

Del incremento total del 22 por 100 se distribuirá el 10 por 100 
de forma lineal entre todos los trabajadores sujetos a Conve
nio. Otro 10 por 100 se distribuirá de forma proporcional a los 
salarios nominales percibidos dentro del año 1977 por cada 
empleado, más la estimación de las cantidades nominales que 
hubieran correspondido, igualmente a cada empleado, por la 
prórroga del Convenio. No se contempla, por tanto, la cares
tía de vida del año 1977 anticipada en el mes de julio de dicho 
año. El 2 por 100 restante se reservará para los aumentos por 
antigüedad y ascensos. La antigüedad se calculará de acuerdó 
con lo previsto en la prórroga del Convenio sobre la tabla sa
larial vigente en él homologado por resolución de 23 de junio 
de 1975 y que fue objeto de prórroga.

3.° Dado que la masa salarial bruta equivalente percibida 
por los trabajadores sujetos a Convenio durante el ejercicio de 
1977 se establece en 105.500.000 pesetas, el 'incremento total a 
distribuir, por todos los conceptos, con excepción de los pre
vistos, en los acuerdos 4.º, 5.° y 6.°. asciende a 23.210.000 pese
tas, nominales.

4. ° Asimismo se acuerdo aplicar los siguientes pluses:
Plus de nocturnidad, consistente en el 20 por 100 del importe 

de la base salarial establecida para cada categoría profesional 
en el Convenio Colectivo vigente al 31-12-77, incrementada en 
el 40 por 100.

Plus de quebranto de moneda, para el personal cobrador de 
peaje, en las siguientes cuantías:

Cobradores de las Estaciones de Peaje de San Rafael y San- 
chidrián: 40 pesetas/dia trabajado.

Cobradores de la Estación de Peaje de Villacastin: 15 pese
tas/día trabajado.

Los mencionados pluses se establecen en cantidades líquidas.
5.º Compensación económica por día festivo trabajado, con

sistente en el importe del 75 por 100 de incremento del valor 
de la hora normal de trabajo.

Esta compensación se aplicará a todo el personal sometido 
a turno continuado y que realiza su descanso al octavo día 
(dos días de descanso cada seis de trabajo).

Cuando por circunstancias extraordinarias o necesidades del 
servicio un trabajador no pueda disfrutar de su día de descan
so según el turno correspondiente, la Empresa procurará faci
litarle este día dentro de los cuatro siguientes a aquel asigna
do y le abonará la compensación que se cita en el párrafo 
anterior. De no ser así, la Empresa le abonará dicho día como 
horas extraordinarias.

6.º En tanto no se cumpla lo previsto en el artículo 56 del 
vigente Reglamento de Régimen Interior, con relación al Fondo 
Social, la Empresa continuará abonando la cantidad estableci
da en concepto de Ayuda Escolar entre todos los trabajadores 
de acuerdo con lo pactado en el Convenio Colectivo. Para el 
año 1978 la Ayuda Escolar se incrementará en el 22 por 100 con 
relación a la cantidad abonada en 1977 por este concepto.

7.º Asimismo, se acuerda que el precio de las horas ex
traordinarias y la compensación por festivo trabajado queden 
congelados durante el año 1978, continuando vigentes los que 
regían el 31 de diciembre de 1977 para las distintas categorías.

8. º Este acuerdo os irrevocable para el año 1978.
Las partes suscriben el presente documento en el conven

cimiento de que su contenido no vulnera lo establecido en el 
Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, y su aplicación 
efectiva queda condicionada a la aprobación del mismo por la 
Autoridad laboral competente.
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TABLA SALARIAL

Nota: Los salarios indicados son nominales. A electos de aplicación de la correspondiente antigüedad continuará aplicándose la Tabla Salarial comprendida en el Convenio Colectivo objeto de 
prórroga (23-6-75).


